
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  27632 
Condenado LUIS EDUARDO LOBATON ACOSTA 
C.C # 80156075 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 128 del 
CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 6 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  27632 
Condenado LUIS EDUARDO LOBATON ACOSTA 
C.C # 80156075 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de Marzo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Radicado: 11001-SO-00-028-2017-D0380-00-N1 27632(L906)
Sentenciados; LUIS EDUARDO LOBATONACOSTA - CC 80.156.075

Delito: Homicidio agravado y porte armas
Reclusión: EPC COBOG La Picota

2022-12-128

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL ?32-

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14] de diciembre de dos mil veintidós (2022)

' ASUNTO A DECIDIR

Conforme con los documentos enviados por el penal se estudia la procedencia de
reconocer redención de pena o LUIS EDUARDO LOBATON ACOSTA.

ANTECEDENTES

El 26 de febrero de 2019, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a LUIS EDUARDO LOBATON ACOSTA, o la pena principal de 212
meses (17 años 08 meses) de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso, como responsable de los delitos de
homicidio agravado y porte, fabricación, tráfico o tenencia de armas de fuego o
municiones, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni
la prisión domiciliaria. El penado se encuentra detenido desde el 07 de julio de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario La
Picota, remitió la cartilla biográfica junto con los certificados que a continuación se
relacionan;

CERTIFICADO PERIODO Trabaio Estudio Conducía C/Actividad

17795039 01 de 2020 152 120 Ejemplar Sobresaliente

02 de 2020 144 060 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2020 168 000 Eiemplar Sobresaliente

17863064 04 de 2020 160 000 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2020 152 000 Eiemplar Sobresaliente

18043732 09 de 2020 U8 000 Ejemplar Deficiente

10 de 2020 1Ó8 000 Ejemplar Sobresaliente

11 de 2020 152 000 Ejemplar Sobresaliente

12 de 2020 168 000 Eiemplar Sobresaliente

18124462 01 de 2021 152 000 Ejemplar Sobresaliente

02 de 2021 160 000 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2021 176 000 Eiemplar Sobresaliente

18225345 04 de 2021 160 000 Ejempiar-Mala Sobresaliente

05 de 2021 UO 000 Mala Sobresaliente

06 de 2021 160 000 Mala Sobresaliente
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18312931 07 de 2021 160 000 Mala-Regular .Sobresaliente
08 de 2021 : 1¿8 000 Regular Sobresaliente

09 de 2021 176 000 Regular Sobresaliente

18400610 10 de 2021 160 000 Regular-Bueno Sobresaliente

11 de 2021 104 000 Buena Sobresaliente

12 de 2021 176 cao Buena Sobresaliente

18496538 01 de 2022 160 000 Buena Sobresaliente

02 de 2022 120 000 Buena Sobresaliente

03 de 2022 176 .000 Buena Sobresaliente

18589671 04 de 2022 152 000 Buena Sobresaliente

05 de 2022 168 000 Buena Sobresaliente
06 de 2022 160 000 Buena Sobresaliente

TOTAL 4280 180

No se relacionaron los periodos 06, 07 y 08 de 2020 porque registran cero (0) horas
de actividad.

En los certificados se consignó que su actividad fue^calificada como sobresaliente,
a excepción del mes 09 de 2020 cuyo desempeño fue deficiente.

Los certificados 7578413, 7712434, 784Ó424, 7950868. 8QÓ4883, 8187361. 8296080,

8403434. 8521827, 8637124 y 8755734, calificaron como ejemplar Iq conducía del
penado desde el 21/10/2019 al 20/04/2021, malo desde el 21/04/2021 al 20/07/2021,
regular desde el 21/07/20221 al 20/10/2021 y buena desde el 21/10/2021 ol
20/07/2022.

De acuerdo con ios artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención
de pena o los condenados abohandó un día de reclusión por dos de días de
trabajo o estudio, computando para el primer caso 8 horas y para el segundo ó
horas. .

A su turno el artículo 100 de Código Penitenciario y Carcelario, indica que las
labores propias de redención no son válidas ios domingos y festivos, salvo que las
mismas estén debidamente autorizadas por el Director, mientras que el artículo 101
del mismo Estatuto, señala que para conceder o negar la redención de pena se
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga de lo actividad a redimir e
igualmente se considerará la conducta del interno.

Como se advierte qüe el desempeño en la actividad en el mes de 09 de 2020 fue
deficiente, las 168 horos de trabaio desarrolladas en ese mes no sé reconocerán.

igualmente, la calificación de la conducía fue mala y regular desde el 21/04/2020
hosía el 20/10/2021.

Entonces, los horas laboradas dentro de los primeros 20 días del mes 04 de 2021 se
reconocerán, de manera que el saldo correspondiente a 40 horas de ese mes que
se supone las labora a paríir del día 21 no se reconocerán. Las horas laboradas
deníro de los primeros 20 del mes 10 de 2021, equivalentes a 128 horas no se
reconocerán por regular conducía, de manera que el saldo de ese mes
correspondiente a 32 horas, serán reconocidas, porque a partir de allí su conducto
fue bueno.
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Asi las cosas, no se reconocerán 40 horas del mes 04 de 2021, de las certificados en
los meses 05 al 09 de 2021, ni 128 horas del mes 10 de 2021 porque registran
calificación de la conducta en el grado de mala y regular, que en total suman 992
horas de trabajo que no se reconocerán.

Como subsiste 321ó horas de trabajo en las que la conducta fue buena y ejemplar,
su desempeño sobresaliente y se encuentran dentro del horario legalmente
permitido, resulta procedente la redención. Por tanto, se dividen entre 8 para
transformarlas en 402 días; ahora los 180 horas de estudio se dividen en 6 para
transformarlos en 30, sumadas las dos cantidades de trabajo y estudio arroja un
total de 432 que reducidos a la mitad se obtiene 21 ó días equivalentes a 07 meses
6 días que se descontarán de la pena.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 07 meses 6 días de la pena impuesta a LUIS EDUARDO LOBATON
AGOSTA, identificado con la C.C. 80.156.075, por concepto de trabajo y estudio.

SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de 168 horas de trabajo a LUIS EDUARDO
LOBATON AGOSTA, por deficiente desempeño y 992 horas de trabajo por mala y
regular conducta.

TERCERO: REMITIR copia de esta providencia al Centro de Reclusión La Picota de
esta ciudad, paro su conocimiento y demás fines.

CUARTO: SEÑALAR que contra esta providencia proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

A CE

(/aect*
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majudidal ^ ^
jisefo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

NUMERO INTERNO: *2^63 2_ ^ Cp

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO Nró

FECHA DE ACTUACION: y 9

DATOS DÉ^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACWN:.^Í i C.i\arr^ -7/17 ü

NOMBRE DE INTERNO (PPLÍ: ^.5 A¡JLk)

FIRMA PPLI^

cc://6oM6o'd-S
w,

tdv[^}2'̂ 2

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:










